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COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION
CREDITICIA (LEY 12.726)  C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/
EJECUCION HIPOTECARIA 
Exp. N° 82500

///cedes, 6  de NOVIEMBRE de 2019 .-

  AUTOS Y VISTOS: De conformidad con lo dispuesto por los

arts. 558 y sgtes. del CPCC.(Texto según Ley 14.238), Acuerdos

3.604/12 y 3.864/17 de la SCBA y Resoluciones 102/14, 1950/15 y

2129/15 de la SCBA, en función del estado de autos, con citación de

los Sres. Jueces embargantes e inhibientes –en caso que los hubiere-

(arts. 558, 559, CPCC.), decrétase la venta en subasta pública

electrónica, del inmueble de titularidad del codemandado, Sr. Raúl

Héctor Mesplet, Matrícula n° 12514 del partido de Chivilcoy,

identificado catastralmente como Nomenclatura Catastral: Circ. XVIII;

Sección B, Manzana 108, Parcela 3-c. Partida inmobiliaria n°

028-032254-7, sito en calle Río Juramento n° 25 de la Ciudad y

Partido de Chivilcoy (B), conforme informe de dominio que obra a fs.

187/197, de contado y al mejor postor, tomando como base la

tasación presentada en autos por la parte actora conforme lo pactado

en la cláusula décimo sexta del mutuo hipotecario, que asciende a la

suma de  Pesos siete millones doscientos setenta y nueve mil ($

7.279.000),  por intermedio del martillero que la parte actora propone,

Hugo Roberto Regalado, Matrícula Tomo I Colegiado 489 Folio 163

del CMYCPBA, en uso de la facultad que le confiere la cláusula

décimo sexta del mutuo hipotecario materia de autos, quien deberá



aceptar el cargo en legal forma dentro del tercer día de quedar

notificado de su designación, bajo apercibimiento de exclusión de la

lista por dos años ( art. 64 de la ley 10.973).-

Una vez aceptado el cargo y como primera medida el martillero

compulsará las actuaciones e informará al Juzgado acerca de la

efectiva concurrencia de los recaudos indicados en el art. 52, inc. a

ap. 5to. de la ley 10.973 (art. 34 inc. 5to. ap. b CPCC, art. 52 inc. a ,

ap. 15 e inc. b, ap. 11 ley 10.973).- 

APERTURA DE CUENTA: Procédase a la apertura, por Secretaria, de

una cuenta bancaria en pesos, vinculada  estas actuaciones y a orden

de la Infrascripta, a los fines del depósito en garantía y su difusión en

el portal de Subasta Judiciales Electrónicas (art. 22, 3er. Párrafo, Ac.

3604/12; Res. SCBA. 2069/12). Líbrese, por Secretaría, el oficio del

caso.-

MANDAMIENTO DE CONSTATACION: La venta se realizará en el

estado de ocupación que surge del mandamiento de constatación

agregado a fs. 181/2,  el que se hará constar en el edicto.-

TITULO DE PROPIEDAD: Intímase al ejecutado, para que dentro del

tercer día de notificado acompañe a los autos el título de propiedad

del bien objeto de subasta, bajo apercibimiento de expedirse segundo

testimonio a su costa (art. 570, CPCC.).- 

DIFUSION DE LA SUBASTA: a) Publicidad edictal: Cumplidos los

recaudos de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte

del Martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la

que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo

dispuesto por los arts. 559, 560, 574 y 575 del CPCC. se publicarán a

continuación, edictos por el término de tres días en el Boletín Judicial



y diario "La Razón" de la ciudad de Chivilcoy. Además de los datos

exigidos por las normas citadas, deberá consignarse el número de

cuenta judicial abierta a los fines de lo más abajo detallado. b)

Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el

ejecutado hubiese prestado conformidad o que su costo no excediere

del dos por ciento (2 %) de la base (art. 575 in fine, CPCC.). c)

Publicidad virtual: Autorízase, como mecanismo de difusión de la

subasta (complementario de la publicación edictal y de la propaganda

adicional mencionadas y fijado el lapso de celebración de la subasta),

la inclusión en la página WEB de la SCBA., de mayor información

relacionada al acto.-

PARTICIPACION EN LA SUBASTA: Todo interesado en participar de

la subasta deberá –ineludiblemente- en forma previa a la misma,

registrarse como postor en la Seccional del Registro General de

Subastas Judiciales -Registro Público de Comercio Dptal. Mercedes,

sito en calle 23 y 22 PB, (arts. 6 a 20 del Ac. 3604/12), como

asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía

que más abajo se consigna. Todo ello debe ser realizado al menos

con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética

(art. 562, 921, CPCC., arts. 21 a 24, Ac. 3604/12). En caso de pujar

en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos

estar previamente inscriptos en el RSJD. (art. 582 CPCC; art. 21 3er.

Párrafo, Ac. 3604).-

Déjase establecido que no será admitida la cesión del acta  de

adjudicación respectiva (art. 38 del Ac. 3604/12) ni de los derechos

que mediante el acto de subasta se adquirieren, lo que expresamente



deberá hacerse constar en la publicidad a efectuarse (doc. art. 582

CPCC).-

DEPOSITO EN GARANTIA: Todo oferente que haya cumplido con la

inscripción general como postor en el RGSJ y desee participar, en

particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en

garantía, mediante cualquier medio de pago disponible que haga

ingresar el dinero en la pre mencionada cuenta abierta en este

expediente que se establece en el 5% del monto de la base y que no

será gravado por impuesto o tasa alguna (arts. 562, 4to. párrafo, 575,

CPCC., arts. 22, 24, Ac. 3604). El depósito será reintegrado a los

oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante

oficio -a confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco de depósitos

judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se

transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de cada uno de los

mismos, dicho depósito (debiendo previamente contar para ello y en

la sede del Juzgado, con las Actas -acompañadas a posteriori del

cese de la puja- por el RGSJ., que informe todos aquellos que se

acreditaron para participar en la subasta y no resultaron

adjudicatarios, más código de postor de cada uno y datos de su

cuenta bancaria privada que debió indicar CBU. -ver infra- y también

con informe o reporte del Martillero de postores efectivamente

intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el que

identificará, por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el

depósito), salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de

postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (art. 585 2do.

Párrafo, CPCC.; art. 39, Ac. 3604/12).-

CELEBRACION DE LA SUBASTA JUDICIAL INMOBILIARIA: En lo



atinente a la celebración del acto, esto es, desde el cumplimiento de

los requisitos previos descriptos y alternativas desde la fecha y hora

de inicio de la puja –a cargo del martillero interviniente- hasta el

momento del cierre de la misma deberá estarse a lo dispuesto en el

art. 575, CPCC. y arts. 2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 42, 43,

48 Ac. 3604/12, quien procederá a llevar a cabo su cometido

exigiendo de quien resulte comprador el 10% del precio como seña y

el 3% de comisión a cada parte, sumas que serán abonadas al

momento de la suscripción del acta de adjudicación.-

ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA: Dentro del plazo de tres

días contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá

presentar en autos acta que de cuenta del resultado del remate, con

los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor

oferta realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas

(art. 579, CPCC.; art. 36, Ac. 3604/12).-

Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del

RGSJ. que corresponda a la sede del Juzgado interviniente, deberá

remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales

de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos

códigos –secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva

de postura al momento de acreditarse en la subasta; en su caso,

validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del pago

de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también,

evaluar las hipótesis previstas en relación al postor remiso (art. 585,

CPCC.; art. 37, Ac. 3604/12).-

El  saldo de precio deberá abonarse dentro del quinto día contado a

partir de la notificación por Ministerio de ley del auto aprobatorio del



remate, mediante depósito en una cuenta de autos, bajo

apercibimiento de ser declarado postor remiso (art. 585 del C.P.C.C.),

debiendo el comprador integrarlo aún cuando se hubiere planteado

cualquier objeción que impida la inmediata aprobación de la subasta

(Art. 581 del rito).-

IMPUESTOS: El monto de la deuda, en caso que la hubiera, por

impuestos, tasas y contribuciones que pesa sobre el inmueble objeto

de subasta, ya sean nacionales, provinciales o municipales y que

surge de los informes obrantes en autos, será a cargo del adquirente,

todo lo que se hará constar en el edicto.-

POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio

por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de

postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y con el

fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores

siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas

dentro del marco legal de referencia (art. 585, CPCC.; arts. 21, 40, Ac.

3604/12).-

ACTA DE ADJUDICACIÓN: Una vez comunicada la fecha de

realización y finalización de la subasta, la Infranscripta fijará

convocando, a la sede del Juzgado al adjudicatario y al Martillero

interviniente -con la posibilidad de asistencia de las partes del

proceso- a la audiencia en presencia del Secretario, destinada a

proceder a la confección del acta de adjudicación del bien registrable,

fecha que deberá ser incluida en la publicidad respectiva (arts. 3 y 38,

Ac. 3604/12).-

COMUNIQUESE la subasta ordenada al Registro General de

Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial, una



vez designado el Martillero y mediante nota electrónica de estilo. En

igual sentido líbrese oficio al Registro de la Propiedad Inmueble para

inscribir este decreto, cuya confección y dligenciamiento queda a

cargo de la parte actora  (arts. 34 inc. 5°, 195 y sgts, 323 y sgts. del

CPCC).-

Se hace saber a las partes de autos, al Martillero designado y demás

interesados, que a los fines de la subasta electrónica que se ordena,

deberán ajustar su proceder conforme lo establecido en la Acordada y

Resoluciones de la SCBA. citadas al inicio de este decreto.- 

RESERVENSE las presentes actuaciones en Secretaría, hasta tanto

se realice la subasta.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE ministerio

legis.-

 

 

     MABEL   A. SCASSO 

                JUEZ 



Datos del Expediente
Carátula:  COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726)
C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJ
Fecha inicio:  28/09/1995 Nº de Receptoría:  B - 55459 - 0 Nº de Expediente:  82500
Estado:  Fuera del Organismo      
Pasos procesales:
Fecha: 26/11/2019 - Trámite: AUTORIZACION / SE PROVEE - Foja: 222

Anterior26/11/2019 - AUTORIZACION / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  ESCRITO ELECTRONICO (238700387006343670)
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (235600387006312950)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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238700387006343670

COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726) C/MESPLET
AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. N° 82500  

///cedes, 26 de noviembre de 2019 .-

De conformidad con lo solicitado, para el caso que resulte la parte actora adquirente en subasta, del
inmueble a subastarse, se la autoriza a compensar el importe de la seña a abonarse, a excepción de los
gastos que irrogue el remate, así como el precio hasta el importe de su crédito. Debiendo dar
cumplimiento con la registración como postor en la Seccional del Registro General de Subastas
Judiciales -Registro Público de Comercio Dptal. Mercedes, sito en calle 23 y 22 PB, (arts. 6 a 20 del Ac.
3604/12). Notifíquese al martillero que se designe a sus efectos.-

A los efectos antes, indicados deberá practicarse liquidación.-

 

 

MABEL A. SCASSO

JUEZ

 

 

 

 

 

 

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

27/6/24, 11:09
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM387&sCodi=73571&nPosi=6312950&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM387&sCodi=73571&nPosi=6360802&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM387&sCodi=73571&nPosi=6312950&MT=


Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

27/6/24, 11:09

2/2

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM387&nidCausa=73571&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


Datos del Expediente
Carátula:  COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726)
C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJ
Fecha inicio:  28/09/1995 Nº de Receptoría:  B - 55459 - 0 Nº de Expediente:  82500
Estado:  Fuera del Organismo      
Pasos procesales:
Fecha: 12/02/2020 - Trámite: SENTENCIA INTERLOCUTORIA - ACLARATORIA

Anterior12/02/2020 - SENTENCIA INTERLOCUTORIA - ACLARATORIASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  MEDIDA CAUTELAR - SOLICITA REINSCRIPCION (235200387006432542)
Trámite Despachado    MEDIDA CAUTELAR - SOLICITA REINSCRIPCION (240700387006424293)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

‰7TèFf&K9J!Š
235200387006432542

COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726) C/MESPLET
AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Exp. N° 82500  

///cedes, 12 de FEBRERO de 2020.-

AUTOS Y VISTOS: I) Siendo exacto lo expuesto acerca de que el número de matrícula del inmueble a
subastarse es el 12.518 y no el número 12.514, como en forma errónea e involuntaria se consignó en el
auto de subasta de fs. 218, ACLARASE que la matrícula que corresponde es la N°12.518 (Arts. 36, 166 y
ccdts del C.P.C.C.).- REGISTRESE Y NOTIFIQUESE junto con la resolución de fecha 6 de Noviembre de
2019 (v. fs. 218/221).-

II) Conforme lo solicitado y en los términos del art. 207 últ. párr. del CPCC, ordénase la reinscripción del embargo
del inmueble propiedad del demandado, Matrícula 12.518 (028), que fuera anotado en fecha 11/06/2015 (conf. fs.
148/148 vta.), librándose el oficio correspondiente.- 

 

MABEL A. SCASSO

JUEZ

 

 

 

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM387&sCodi=73571&nPosi=6424293&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM387&sCodi=73571&nPosi=6439517&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM387&sCodi=73571&nPosi=6424293&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM387&nidCausa=73571&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


Pablo Ricardo Hiriart (20143755631)
(Legajo: 3535)

Datos del Expediente
Carátula:  COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726)
C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJ
Fecha inicio:  28/09/1995 Nº de Receptoría:  B - 55459 - 0 Nº de Expediente:  82500
Estado:  Fuera del Organismo      
Pasos procesales:
Fecha: 26/08/2021 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO - ( FIRMADO )

Anterior26/08/2021 16:34:16 - PERITO - ACEPTA CARGOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  26/8/2021 4:34:15 p. m.
Firmado por  Pablo Ricardo Hiriart (20143755631) - (Legajo: 3535)
Nro. Presentación Electrónica  48938881
Observación del Profesional  Martillero acepta cargo - Autoriza
Presentado por  HIRIART PABLO RICARDO (20143755631@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

ACEPTA CARGO- AUTORIZA
SEÑOR JUEZ:
 
                                         Pablo Ricardo Hiriart, martillero, Lº 6-Fº176, nro. 3535, CUIT 20-14375563-1, IVA
responsable inscripto, con domicilio constituido en autos y domicilio electrónico:
20143755631@cma.notificaciones, en los autos “Comité de administracion del Fideicomiso de recuperación
crediticia (Ley 12.726) c/ Mesplet Automotores SACIFIA y otro s/ Ejecución hipotecaria”, Expte. nro. 82.500,
a V.S. digo:
                
                    I) Que atento al estado de autos y en virtud de haber sido propuesto por la parte actora, como
martillero, vengo por el presente a aceptar por escrito el cargo de martillero que me fuera conferido en el presente
expediente.
               
                    II) Que autorizo a compulsar las presentes actuaciones, practicar desgloses, retirar copias, edictos,
mandamientos, edictos, exhortos, oficios, cedulas, testimonios y demás actos que hagan al mejor desarrollo de la
presente causa a, la Dra. Marina Paula Santos, el Dr. Hernan Mariano Scalisi y a la Sra. Graciela Ema Rodriguez.
 
                          PROVEER DE CONFORMIDAD.

                            SERA JUSTICIA.-
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM387&sCodi=73571&nPosi=7266902&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM387&sCodi=73571&nPosi=7293377&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM387&nidCausa=73571&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


FESCINA Sebastian Andres (20278517935)

Datos del Expediente
Carátula:  COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726) C/MESPLET AUTOMOTORES
SACIFIA Y OT S/ EJ
Fecha inicio:  09/05/2023 Nº de Receptoría:  B - 55459 - 0 Nº de Expediente:  72144
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 11/09/2024 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior11/09/2024 11:50:33 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  11/9/2024 11:50:32
Firmado por  FESCINA Sebastian Andres (20278517935)
Nro. Presentación Electrónica  111335639
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  SUC.6443-CHIVILCOY-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia6443-chivilcoy@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA:
 En los autos caratulados:”COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726) C/MESPLET
AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION HIPOTECARIA”
de trámite por ante el Juzgado de Paz Letrado de Chivilcoy del Departamento Judicial de Mercedes, se procedió a la APERTURA DE LA CUENTA
JUDICIAL EN PESOS ,
fecha    02/09/2024
cuyo n° de cuenta es   027- 509063/4
y el n° de CBU es  0140306827644350906347
 
Atentamente, por el Banco de la Provincia de Buenos Aires 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

12/9/24, 11:06
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM104&sCodi=99652&nPosi=909297&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM104&nidCausa=99652&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: MARTÍN Facundo - facundo.martin@pjba.gov.ar
Organismo: JUZGADO DE PAZ - CHIVILCOY
Carátula: COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA

(LEY 12.726) C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION
HIPOTECARIA

Número de causa: 72144
Tipo de notificación: PROVEIDO
Destinatarios: subastas-me@jusbuenosaires.gov.ar
Fecha notificación: 16/9/2024 08:54:30
Alta o disponibilidad 16/9/2024 08:54:31
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: BANCHERO Eduardo Javier María. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

16/09/2024 08:54:31
Firmado por: BANCHERO Eduardo Javier María. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

16/09/2024 08:54:20

 
%7!è*Hè{M/\S

230100104000914515
 
Expte. N°: 72144
"COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726)
C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION HIPOTECARIA".-
 
Chivilcoy, ............ de Septiembre de 2024 
 
AUTOS y VISTOS: De conformidad a lo sugerido por el Registro de Subastas Judiciales Electrónicas de
la S.C.B.A.- Seccional Mercedes, respecto del auto de subasta de fecha 6 de noviembre de 2019, se
deja establecido que:
1.- La seña establecida no podrá computarse dentro de las sumas las dadas en concepto de "deposito
en garantía".
2.- La cuenta judicial de autos es la número 027-509063/4 CBU es 0140306827644350906347 del
Banco de la Provincia de Buenos Aires Sucursal Chivilcoy.
3.- El monto del depósito en garantía asciende a la suma de Pesos TRESCIENTOS SESENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($363.950)
Notifíquese.

 
 

EDUARDO J.M. BANCHERO
JUEZ

 

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: WZ825A2J
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certifico.- 

WIS 

En la ciudad de Chivilcoy a los 05 (cinco) días del mes de Agosto del 

año Dos Mil Veinticinco (2025) siendo las 13,45 horas me constituí en el 

domicilio sito en calle Rio Juramento NRO 25,de esta ciudad de 

Chivilcoy, en cumplimiento al mandamiento de constatación librado en 

los autos caratulados:"COMITÉ DE ADMINISTRACION DEL 

FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726) C/ 

MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT. S/EJECUCION 

HIPOTECARIA "que tramita ante este Juzgado de Paz Letrado Chivilcoy 

y ,procedo a CONSTATAR en la forma pedida:siendo atendida por una 

persona que dijo llamarse :JOSEFINA FERNANDEZ, me informa que 

vive desde hace aproximadamente 5 años en la propiedad,que lo 

hace junto a su marido y sus hijos MANUELA ,EMILIA ,FELIPE y 

LUCIA.Y que la propiedad se la alquila a la viuda de MESPLET.No 

siendo para más doy por terminada la diligencia.No firmando la 

sra.FERNANDEZ hecho que hago constar (Art.140 	.0 Ap.2),que 



r 



TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 
Usuario conectado: BANCHERO EDUARDO JAVIER MARÍA - eduardo.banchero@pjba.gov.ar  

Organjsrsp: JUZGADO DE PAZ - CHIVILCOY 

Carátula: COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA 
(LEY 12.726) C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION 
HIPOTECARIA 

Número de causa: 72144 
.)," cora DE 

Tipo de notificación: ------ 	
JUTIA 

MANDAMIENTO ELECTRONICO 	1 supw_ü .pc,ty_ pee_  2  

Destinatarios: mandamientos-chivilcoy@jusbuenosaires.goya 	r NITRADA 
Fecha notificación: 24/6/2025 09:55:43 1 	OFICINA DEL OFICIAL DE JUSTICIAoy  

C 

Alta o disponibilidad AUL,  ut:14,7_ 1 F'D^Dry-HIVP 
24/6/2025 09:55:47 

Firma digital: Firma válida 

Firmado y Notificado por: UBALDINI Alberto Rodolfo. AUXILIAR LETRADO --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 
24/06/2025 09:55:43 

Firmado por: SALAVERRI Hernan Jose. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 24/06/2025 
09:50:47 Pablo Ricardo Hiriart. --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 19/06/2025 
16:09:25 

Fecha de recepción en Oficina, Delegación o Juzgado de Paz 

PODER JUDICIAL PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
MANDAMIENTO 	 Sello del órgano 
órgano: Oficina de Mandamientos y Notificaciones de 
Chivilcoy 
Juzgado Interviniente: Juzgado de Paz de Chivilcoy 

Dirección:Rivadavia 113 Chivilcoy (B) 

Juzgado/Tribunal: Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 7 de Mercedes 
Tipo de diligencia: Mandamiento de Constatacion 
Carátula del expediente:Comite de Administracion del 
Fideicomiso Ley 12726 c/ Mesplet Automotores SACIFIA y 
otro s/ Ejecucion Hipotecaria 
Copias para 
traslado 

Concertación 
de fecha con 
autorizado 

Mes Dia 	Año 

Hora 

Lugar 

NO En fs. 

Firmas 

Supuestos de 
excepción (Art. 
172 - Ac. 3397) 

Día 	Mes  Ano CARÁCTER (Indicar por SI ?NO según corresponda) 

Y/0 
URGENTE NO 	HABILITACION SI 

DE DIA Y HORA 
TIPO DE DOMICILIO (Indicar por SI ?NO según corresponda) 

Bajo Denunciado 	Constituido SI 	 responsabilidad NO 
NO 

Y ATRIBUCIONES (Indicar por SI ?NO según corresponda) 

Allanamiento en domicilio sin ocupantes: NO 

Con auxilio de la fuerza púlica: 
NO Con cerrajero NO 

Hora 

Lugar 

Firmas 

FACULTADES 
Allanamiento: 
NO 



Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.  
Su código de verificac ón es Q88UP7S8 

111 o  lj 0 I 	12  111 

1:1 

III 
229 

II 1 1 II 

i2(UØ ,3(7D. 114o)- 
Denuncia de otro domicilio 
NO Denuncia de bienes NO 	Otros NO 

.417 
El Oficial de Justicia de la zona que corresponda, se constituirá, para la ejecución del presente en el 
domicilio del señor Raul Hector Mesplet sito en calle Rio Juramento nro. 25 de la localidad de Chivilcoy, 
provincia de Buenos Aires y procederá a constatar el estado de ocupacion del referido inmueble, y en 
caso afirmativo quien o quienes lo ocupan y en que carater lo hacen. 
El auto que lo ordena dice en lo pertinente: "Mercedes, 26 de febrero de 2019.- Tengase presente y 
atento lo menifestado librese nuevo mandamiento a los mismos fines y efectos que el anterior, con 
habilitacion de dias y horas inhabiles como solicita. Firmado: Mabel A Scasso. Juez. O ro: Chivilcoy, 2 
de octubre de 2023. Tengase presente y atento lo manifestado, librese nuevo mandam ento a los 
mismos fines y efectos que el anterior, el que sera efectuado por la Sra. Oficial de Just cia, con 
habillitacion de dias y horas inhabiles (art. 153 CPCC). Tengase presente las autorizac ones conferidas. 
Firmado: Eduardo J.M. Banchero. Juez 

Facultades del Oficial de Justicia 

Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia martillero Pablo Ricardo Hiriart y/o 
Dra. Marina Paula Santos y/o Dr. Hernan Mariano Scalisi y/o martillero Francisco Ezequiel Cavalca. 

En la ciudad de Chivicoy,  , a los 	 del mes de junio de 2025. 
días del mes de 	 del año 	  

Firma y sello 

aspx 



TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: MARTÍN Facundo - facundo.martin@pjba.gov.ar
Organismo: JUZGADO DE PAZ - CHIVILCOY
Carátula: COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA

(LEY 12.726) C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION
HIPOTECARIA

Número de causa: 72144
Tipo de notificación: SUBASTA - SOLICITA
Destinatarios: 20167685669@notificaciones.scba.gov.ar, subastas-me@jusbuenosaires.gov.ar,

20143755631@CMA.NOTIFICACIONES,
27209916180@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

Fecha notificación: 13/2/2026
Alta o disponibilidad 12/2/2026 15:52:16
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: BANCHERO Eduardo Javier María. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

12/02/2026 15:52:15
Firmado por: BANCHERO Eduardo Javier María. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

12/02/2026 15:52:14
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Expte. N°: 72144
COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726)
C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION HIPOTECARIA
 
Chivilcoy, 12 de Febrero de 2026 .
 
AUTOS y VISTOS:
Atento el estado de autos, lo peticionado por la parte actora y las consideraciones efectuados por el
señor Perito Martillero designado en autos, estimo conveniente readecuar la base de la subasta del bien
en cuestión.-
En virtud de ello, RESUELVO: Modificar el auto de subasta de fecha 06-11-2019, en el sentido que la
base de la misma ascenderá a la suma de Pesos DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES
($218.000.000).-
En consecuencia, dispónese que el depósito en garantía (5%) asciende a la suma de Pesos DIEZ
MILLONES NOVECIENTOS MIL ($10.900.000), (arts. 562, 4to. párrafo, 575, CPCC., arts. 22, 24, Ac.
3604).
Notifíquese
 
 

 
 

Para verificar la notificación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx

Su código de verificación es: 4HX43RE6

13/2/26, 8:57 TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

https://notificaciones.scba.gov.ar/InterfazBootstrap/textonotificacionimprimir.aspx?idnot=139113950&fecha=2&codNotif= 1/1



TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: MARTÍN Facundo - facundo.martin@pjba.gov.ar
Organismo: JUZGADO DE PAZ - CHIVILCOY
Carátula: COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA

(LEY 12.726) C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION
HIPOTECARIA

Número de causa: 72144
Tipo de notificación: MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE
Destinatarios: subastas-me@jusbuenosaires.gov.ar, 27209916180@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
Fecha notificación: 10/3/2026 10:35:15
Alta o disponibilidad 10/3/2026 10:35:25
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: UBALDINI Alberto Rodolfo. AUXILIAR LETRADO --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

10/03/2026 10:35:15
Firmado por: BANCHERO Eduardo Javier María. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

09/03/2026 16:25:05

%7Kè*H!#BÁhS
234300104001033496

 
Expte. N°: 72144
COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726)
C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION HIPOTECARIA
 
Chivilcoy, ............ de Marzo de 2026 .
 
Proveyendo la presentación de fecha 03-03-2026:
Teniendo en consideración que en el auto de subasta de fecha 26-11-2019 se dispuso autorizar a la
parte actora a compensar su crédito e intereses con el precio obtenido en la subasta, así como también
la eximición del pago de la seña, exímesele del pago del depósito en garantía.-
A tales efectos, deberá cumplir las condiciones para poder participar en la puja (registración como
usuario e inscripción como postor ( a través del portal web (pto. XI Resolución 2129/15 SCBA) y en los
términos del Anexo I de la Acordada 3604 SCBA).-
 

Para verificar la notificación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx

Su código de verificación es: YX7DQ2LU
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TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
Usuario conectado: MARTÍN Facundo - facundo.martin@pjba.gov.ar
Organismo: JUZGADO DE PAZ - CHIVILCOY
Carátula: COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA

(LEY 12.726) C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION
HIPOTECARIA

Número de causa: 72144
Tipo de notificación: TENGASE PRESENTE. HAGASE SABER
Destinatarios: subastas-me@jusbuenosaires.gov.ar, 20167685669@notificaciones.scba.gov.ar,

20143755631@CMA.NOTIFICACIONES,
27209916180@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

Fecha notificación: 13/3/2026
Alta o disponibilidad 11/3/2026 16:15:25
Firma digital: Firma válida
Firmado y Notificado por: BANCHERO Eduardo Javier María. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

11/03/2026 16:15:24
Firmado por: BANCHERO Eduardo Javier María. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma:

11/03/2026 16:15:23
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Expte. N°: 72144
COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726)
C/MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA Y OT S/ EJECUCION HIPOTECARIA
 
Chivilcoy, 11 de Marzo de 2026.-
Proveyendo la presentación de fecha 27-02-2026:
Se tienen presentes fechas de exhibición del inmueble, así como también las de inicio, finalización de
subasta y acreditación de postores.-
ACTA DE ADJUDICACIÓN: Convócase a la sede de este Juzgado al adjudicatario y al Martillero
interviniente a la audiencia del día 2 de junio de 2026 a las 11,00 hs, en presencia del Secretario,
destinada a la confección del acta de adjudicación del inmueble, la que deberá ser incluida solo en la
publicidad virtual ya ordenada y detallada (art. 3, 38 Ac. 3604/12).-
Téngase presente. Hágase saber.-
 

 
 

Para verificar la notificación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
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HIRIART Pablo Ricardo (20143755631)

Datos del Expediente
Carátula:  COMITE DE ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA (LEY 12.726) C/MESPLET AUTOMOTORES
SACIFIA Y OT S/ EJ
Fecha inicio:  09/05/2023 Nº de Receptoría:  B - 55459 - 0 Nº de Expediente:  72144
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 19/03/2026 - Trámite: PERITO - ACOMPAÑA DOCUMENTACION - ( FIRMADO )

Anterior19/03/2026 13:16:45 - PERITO - ACOMPAÑA DOCUMENTACIONSiguiente
REFERENCIAS
FOTO+1.jpeg    VER ADJUNTO
FOTO+2.jpeg    VER ADJUNTO
FOTO+3.jpeg    VER ADJUNTO
FOTO+4.jpeg    VER ADJUNTO
Observación  MARTILLERO INFORMA DESCRIPCION DEL BIEN Y ACOMPAÑA FOTOS DEL BIEN A SUBASTAR. 
Observación del Profesional  MARTILLERO INFORMA DESCRIPCION DEL BIEN Y ACOMPAÑA FOTOS DEL BIEN A SUBASTAR. 
PLANCHETA+CATASTRAL.jpeg    VER ADJUNTO
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  19/3/2026 13:16:45 
Firmado por  HIRIART Pablo Ricardo (20143755631) 
Nro. Presentación Electrónica  144759819 
Presentado por  HIRIART Pablo Ricardo (20143755631@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO INFORMA DESCRIPCION DEL BIEN Y ACOMPAÑA FOTOS DEL BIEN A SUBASTAR.
 
Señor juez:
                       
                          Pablo Ricardo Hiriart, Martillero Publico, L° 6 F° 176, CUIT 20-14375563-1, IVA responsable inscripto, con domicilio constituido en
autos y domicilio electrónico 20143755631@cma.notificaciones, en los autos caratulados: “COMITÉ DE ADMINISTRACIOM DEL FIDEICOMISO
LEY 12726 C/ MESPLET AUTOMOTORES SACIFIA.”, Exp. N° 72144,  a V.S. digo:
 
                         Que en cumplimiento de lo dispuesto por el “art. 3 del Anexo I del Acuerdo 3604/12 de la SCBA, que establece la publicación en el
Portal de Subastas Judiciales de la descripción, estado y demás datos del bien a subastar”, vengo a acompañar material fotográfico y descripción
del bien a subastar, a fin de su incorporación y publicación en el Portal de Subastas Judiciales.
                        Se deja constancia que no ha sido posible acceder al interior del inmueble, motivo por el cual la descripción del mismo se realiza
en base a la observación exterior y a los antecedentes disponibles, tales como plancheta catastral y plano de obra.
                          Estado de ocupación: la situación de ocupación del inmueble surge de la diligencia de constatación practicada por el Sr.
Oficial de Justicia con fecha 5 de agosto de 2025, conforme consta en autos, de la que surge que el bien es ocupado por Josefina Fernández,
quien manifestó que vive desde hace aproximadamente 5 años en la propiedad, y que lo hace junto a su marido y sus hijos Manuela,
Emilia, Felipe y Lucia, y que la propiedad la alquila a la viuda de Mesplet.
                         Descripción del bien:                                                      
Tipo de bien: Se trata de un inmueble, vivienda unifamiliar.
Ubicación: Calle Rio Juramento nro. 25 de la Ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos Aires.
Nomenclatura catastral: Circ.: 18; Secc.: B; Manz.: 108; Parc.: 3C
Superficie del lote: Según antecedentes catastrales y plancheta, el inmueble se emplaza sobre un lote de terreno con una superficie aproximada de
160 m2.
Mejoras/ambientes : Sobre el lote se desarrolla una construcción destinada a vivienda, conforme surge del plano de obra que se acompaña con
superficie construida aproximada de 291 m2. Del mismo se puede describir los ambientes que lo componen. En planta baja, living, cocina comedor,
baño, un pequeño dormitorio con un toilette y garage para un auto. En el 1er. piso 3 dormitorios uno con baño en suite y otro baño. En un 2do. piso
otro ambiente amplio y espacio para sala de máquinas.
Estado del inmueble: En buen estado, la descripción se realiza en base a observación externa, no habiéndose podido acceder al interior del
inmueble al momento de la verificación.
                         Para una mejor ilustración se acompañan fotografías del exterior del inmueble y fotocopia del plano de obra.
                         Por lo expuesto, a V.S. solicito, se tenga por acompañada la descripción del bien y el material fotográfico adjunto.
                                                        Proveer de conformidad,
                                                        SERÁ JUSTICIA.
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